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RESOLUCIóN ADMINTSTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 26 FEB 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamentoi habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
2217-SOT-916 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientesr---------------

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho
a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción de la vía pública por las
act¡vidades de librería que se realizan en Ca¡le Sur 69 número 354, Colonia Banjidal, Delegación
lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de julio de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autondades competentes y se informó a la pe.sona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
I, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo) y obstrucción de la vla pública como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de
Establecimientos Mercantiles, ambas de la Ciudad de l\4éxico, así como el Programa Delegacional de
Desarro o Urbano para lztapalapa

En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativldad aplicable, se
tiene lo siguiente

l.- Desarrollo Urbano (uso de suelo), establec¡miento mercantil (funcionamiento) y obstrucc¡ón a
la vía pública

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en Calle Sur 69
número 354, Colonia Banjidal, Delegación lztapalapa, se constató la existencia de un ¡nmueble de 3
niveles de altura en planta baja se ubican d¡versos establecimientos, entre otros, una ¡¡brería, la cual se
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encontraba en funcionamiento en una supelicie aproximada de 18 metros cuadrados; atendiendo una
persona que se ostentó como encargado del establecimiento quien ofreciÓ como medio de prueba el

Certificado de Zonificación para usos de Suelo Especifico folio NOAL3505908 y el Aviso de
Declaración de Apertúra para Establecimiento ¡/ercantil folio 5776. Por otra parte, se constató la

colocación de enseres pertenecientes al establecimiento en comento sobre la vía pública (banqueta). -.-

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en lztapalapa,
publicado en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad de México el día 02 de octubre de 2008, al predio de mérito
le corresponde la zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,40% minimo de
área libre), donde el uso de suelo para libreria se encuentra PERMITIDO en uñ área máxrma de 40 m2

Por otra parte, y de conformidad con los artículos 38 y 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles
para la Ciudad de México. que establecen que para el fuñcionamiento de los establecimientos de bajo
impacto, los titulares deberán ingresar el Aviso de Declaración de Apertura al sistema informático que
establezca la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de N¡éxico, esto es, el Sistema
Eleckónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SlAPElvl), el cual permite ejercer el
g ro que en el mismo se manifieste. el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitido. ------
Al respecto. de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que el propietario del
establecimiento motivo de denuncia presentó durante el reconocimiento de hechos de fecha 02 de
agosto de 2017, el Aviso de Declaración de Apertura para Establecimiento l\rercantil folio 5776, de
fe;ha 23 de junio de 2OO8 para el giro de librería en una superficie a ocupa( de 18.44 m2 el cual no es
un documento válido para el legal funcionamiento del establecimiento motivo de denuncia, toda vez que
requiere det Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles
(SIAPEM) de la Delegación lztapalapa, y no asi una Declaratoria de Apertura

En razón de lo anterior, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se solicitó mediante oficio PAOT-
05-300/300-7323-201 7, a la Dlrección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa,
realizar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) toda vez que se
requiere del Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecirnientos lvlercantiles (SIAPENI) para
su legal funcionamiento, asi como por cuanto hace a la obstrucción de la vía pública por la colocación
de eñseres sobre la banqueta

Asf las cosas, las actividades de librería que se realizan en una superficie aprox¡mada de '18 metros
cuadrados, en el inmueble ubicado en Calle Sur 69 número 354, Colonia Banjidal, Delegación
lztapalapa cumplen con la zonificación aplicable al caso, conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para lztapalapa v¡gente

Asimismo, el giro de librería que se lleva a cabo en el ¡nmueble motivo de denuncia incumple en
materia de establecimiento mercañtil (funcionamiento y obstrucción a la vía pública), toda vez que la
Declaratoria de Apertura Mercantil folio 5776, no es un documento válido para acreditar su legal
luncionamiento puesto que requiere de coñtar con Aviso ante el Sistema Electróñico de Avisos y
Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como de que se obstruye la vía pública con
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enseres pertenecientes al mismo establecimiento. Por lo que corresponde a ia Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa, realizar visita de verificación en materia de
establecim¡ento mercantil (func¡onamiento y ocupación de la via pública), toda vez que requiere de
Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos lúercantiles (SIAPE¡I)
para su funcionamiento, así como por la obstrucción de la vía pública con la colocación de enseres
sobre la banqueta solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-7323-2017

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[Iéxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de ¡réxico, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Sur
69 número 354, Colonia Banjidal, Delegación lztapalapa, se constató la existencia de un inmueble
de 3 niveles de altura en planta baja se ubican diversos establecimientos, entre otros una libreria,
la cual se encontraba en funcionamiento; atendieñdo una persona que se ostentó como
eñcargado del establecimiento quien ofreció como medio de prueba el Certificado de Zonificación
para Usos de Suelo Específ¡co folio NO4L3505908 y el Aviso de Declaración de Apertura para
Establecimiento lvlercantil folio 5776. Pot otra parte, se constató la colocación de enseres
pertenecientes al establecimiento en comento sobre la vía pública (banqueta)

2. Al inmueble motivo de denuncia le corresponde la zonificación H/3/40 (Habitacional,3 niveles
máximos de construcción, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para librería se
encuentra PERMITIDO en un área máxima de 40 m2, de coñformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano en lztapalapa, publicado en la Gaceta Oficlal de la Ciudad de
México el dia 02 de octubre de 2008

3. De las constancias que obran en el expedienie en el que se actúa, se cuenta con el Aviso de
Oeclaración de Apertura para Establecimiento Mercantil folio 5776, de fecha 23 de junio de 2008
para el giro de librer¡a en una superfic¡e a ocupar de 18.44 m'?, el cual no es un documento válido
para el legal funcionamiento del establecimiento motivo de denunc¡a, toda vez que requiere del
Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles
(SIAPEM) de la Delegación lzlapalapa, y no asi una Declaraioria de Apertura

4. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación lzlapalapa, tealiza(
visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento y ocupación de Ia

via pública), toda vez que requiere de Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) para su funcionamiento, asícomo por la obstrucción de la
vía pública con la colocac¡ón de enseres sobre la banqueta solicitado por esta Entidad med¡ante
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
iñvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras auloridades en e] árrbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
nstrumento es de resolverse y se

-----------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
e1 atlicrlo 27 fracción lll. de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Cludad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la Dirección
General Juridica y de Gobierno de la Delegación láapalapa, para los efectos precisados en el apartado
que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su arch vo y resguaado

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio R Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie Territoíal de la Crudad de México.---------
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